
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  DEL   EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  CÓRDOBA Y  LA FEDERACIÓN  DE
ASOCIACIONES  VECINALES  “AL-ZAHARA”  DE
CÓRDOBA.

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente

P A R T E S   C E L E B R A N T E S 

De  una  parte,  Don  José  María  Bellido  Roche,  Alcalde-Presidente  del
Excmo.  Ayuntamiento de Córdoba con CIF:  P-1402100-J,  domiciliado en C/
Capitulares 1 de Córdoba, que actúa como representante legal de la institución
en calidad de Alcalde-Presidente, según Acuerdo de Pleno nº 184/23 de fecha 17
de Junio de 2023. 

Y de otra, Don Antonio Toledano Roldán, en calidad de Presidente de la
Federación  de  Asociaciones  Vecinales  "Al-Zahara"  de  Córdoba  con  CIF  G-
14309645, Medalla de Oro de la Ciudad por acuerdo plenario de fecha 7 de Julio
de 1994.

D E C L A R A N

1.- Que según el Decreto de  Según Decreto de Alcaldía nº 5210 de 18 de junio de
2019,  en  la  Delegación  de  Participación  se  integran  todas  las  actividades  y
servicios  relacionados  con  la  Participación  Ciudadana,  Consejos  de  Distritos,
Juntas Municipales de Distrito, Asociaciones de Vecinos, incluido en el ejercicio
de las competencias establecidas en el Art. 70 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

2.- Que La Participación Ciudadana se incluye en las competencias propias de
los municipios,  de acuerdo con lo dispuesto en el art.  69 LRBRL, que tiene
también su reflejo en el  art.  9.1.26 de la  LAULA, tal  y como recoge en su
informe de 14 de febrero de 2014 Oficial Mayor de este Ayuntamiento .

3.- Que según queda recogido en el artículo 11 del Reglamento de Participación
Ciudadana, aprobado en Pleno el 3 de mayo de 2007, se favorece el fomento de
las  asociaciones  a  fin  de  reforzar  el  tejido  social  de  la  ciudad,  a  través  de
diferentes medidas, entre las cuales se encuentra el acceso a ayudas económicas
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para la realización de actividades. Por otra parte, el artículo 28 establece que las
asociaciones vecinales tendrán un carácter especial tanto en la conformación de
los órganos de participación, como a la hora de fomentar su labor, desarrollo y
expansión entre el vecindario.

4.-  Que  la  Federación  de  AA.VV.  "Al-Zahara"  es  una  institución  que  viene
colaborando con el Ayuntamiento de Córdoba desde 1979 con el objetivo común
del desarrollo y promoción de la participación ciudadana, actuando a lo largo de
esta prolongada trayectoria de forma activa en la mejora del tejido asociativo de
la ciudad de Córdoba.

5.- Que la presente subvención se realiza por el sistema de concesión directa,
conforme  a  lo  recogido  en  el  artículo  7  de  la  Ordenanza  General  de
Subvenciones del Ayuntamiento de Córdoba, por el hecho de que este convenio
es una ayuda singular que no se otorga en concurrencia competitiva, debido a
que el proyecto que lo desarrolla tiene un fin de carácter social y de interés
ciudadano, asimismo, la Federación de AA.VV. "Al-Zahara” viene motivada por
una naturaleza sin ánimo de lucro y con vocación de servicio a la comunidad por
medio de las actividades que desarrolla, siendo la entidad con mayor trayectoria
y arraigo en el territorio, que engloba a un centenar de asociaciones de vecinos y
vecinas, siendo la entidad más representativa en la Ciudad de Córdoba. 

6.- Que tanto la Delegación de Participación Ciudadana como la Federación de
AA.VV. "Al-Zahara" consideran conveniente  para el  mejor  desarrollo  de sus
competencias  y  cumplimiento  de  sus  fines,  continuar  con  una  colaboración
formal entre ambas instituciones.  Que en función de todo lo anterior,  ambas
partes, y conscientes de la importancia que tiene el movimiento vecinal como
una  forma  más  de  canalizar  la  participación  de  la  ciudadanía  en  las  tareas
Municipales  y  avanzando  en  la  definición  del  papel  que  la  participación
ciudadana debe jugar en una nueva concepción de la ciudad, expresa su voluntad
de concretar el presente convenio.

Por todo lo anterior y con el fin de regular las condiciones de desarrollo
del “Proyecto de Actividades para el año 2024”, de acuerdo con lo previsto en el
ordenamiento  jurídico,  y  por  la  envergadura  del  proyecto  en  marcha,  los
comparecientes suscriben el presente convenio de acuerdo con las siguientes
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C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- El  objeto  del  convenio  es  la  financiación  del  Proyecto  de
Actividades para el año 2024 de la Federación de AA.VV. "Al-Zahara", cuya
finalidad es la defensa, fomento y mejora de los intereses generales y sectoriales
del  vecindario en su calidad de destinatario final  de las actividades sociales,
urbanísticas,  culturales,  deportivas,  educativas,  sanitarias,  económicas  y
medioambientales, entre otras. 

SEGUNDA.-  El  crédito  presupuestario  que  ampara  la  concesión  de  la
subvención  nominativa  a  la  Federación  de  AA.VV.  "Al-Zahara" se  halla
recogida dentro de la aplicación Z A30 9241 48910 0  PARTIC. CONVENIO
FEDERACIÓN  ASOCIACIONES  VECINALES  AL-ZAHARA.  del
presupuesto del Ayuntamiento de Córdoba para el 2024, destinando para tal fin
la cantidad de 75.500,00 €.

El  importe  de  la  subvención  se  destinará  al  desarrollo  del  objeto  del
presente  convenio  y  cubrirá  los  gastos  inherentes  al  mismo  y  que  figuran
incluidos en el proyecto aportado por la Federación.

TERCERA.- El Ayuntamiento de Córdoba se compromete a:

a)  El  Ayuntamiento  de  Córdoba,  a  través  de  la  Delegación  de
Participación Ciudadana, colaborará con la Federación de AA.VV. "Al-Zahara",
en  el  mejor  desarrollo  del  Proyecto,  especialmente  en  lo  que  concierne  con
relación a la transmisión de información de las actuaciones que se desarrollen.

b) Atendiendo a la naturaleza del proyecto, al tipo de entidad a la que se
concede la subvención y al carácter social de la misma, se efectuará el pago de
forma  anticipada,  eximiéndoles  de  constitución  de  garantía,  en  la  forma  y
condiciones  previstas  en  el  artículo  15.3.b.  de  la  Ordenanza  General  de
Subvenciones.

CUARTA.- La Federación de AA.VV. "Al-Zahara" se compromete a:

a) Presentar, en un plazo de tres meses a contar desde la fecha que finalice
la  actividad  que  se  subvenciona  en  este  convenio  y  de conformidad  con  lo
establecido  por  la  Ley  38/03,  de  17  de  noviembre,  Ley  General  de
Subvenciones;  el  REAL DECRETO 887/2006,  de 21 de julio,  por el  que se
aprueba el Reglamento de la citada Ley y de conformidad con lo establecido en
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ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE
CÓRDOBA,  la  Federación  de  AA.VV.  "Al-Zahara",  la  documentación
acreditativa  que  justifique  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos  a  los  fines
subvencionados y en concreto:

- Memoria explicativa y detallada de las actividades realizadas, que, entre
otros extremos, deberá contener una declaración del responsable de la entidad
beneficiaria  de  que  se  ha  cumplido  la  finalidad  para  la  que  se  otorgó  la
subvención, y el grado de efectividad de las actividades previstas y aprobadas
sobre las finalidades y objetivos establecidos en el proyecto.

-  Aplicación  de  los  gastos  realizados  efectivamente  a  los  Capítulos  y
Conceptos  de  Gastos  incluidos  en  el  Presupuesto  del  Proyecto  o  Actividad
subvencionada. Asimismo, cuando sea obligatoria su llevanza, se indicará las
referencias  de  los  libros  de  contabilidad  y  demás  registros  que  soporten
documentalmente las actividades realizadas, a efectos de ulterior comprobación,
si fuera el caso, por la Intervención Municipal.

-  Originales  de  las  facturas  y  demás  documentos  de  valor  probatorio
equivalente  con  validez  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia
administrativa,  en  los  términos  que  se  establezca  en  las  Bases  Reguladoras,
Convenio o Acuerdo de Concesión. El beneficiario que desee retirar el original
deberá presentar fotocopia de cada documento junto a los originales.

 Las facturas deberán contener los requisitos previstos en el Real Decreto
nº 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regula el deber de expedir y
entregar facturas.

- En el caso de costes de personal deberán acompañar nóminas firmadas
por el perceptor, cotización a la seguridad social e IRPF cuando proceda, así
como copia de los contratos de trabajo.

-  Cada  documento  deberá  acompañar  justificante  del  pago  a  los
acreedores,  mediante  apunte  bancario  o  recibí  del  acreedor  en  el  propio
documento de gasto.

- Certificación, expedida por el beneficiario o su representante legal, del
importe  total  del  gasto  contraído  por  las  actividades  objeto  de  subvención,
especificando las aportaciones de los promotores, la subvención otorgada por
esta  Corporación  y  aquellas  que  provengan  de  otros  organismos  públicos  o
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privados, nacionales o internacionales, así como cualquier otra aportación que
haya servido como medio de financiación de la actividad subvencionada.

- Certificación acreditativa, actualizada a la fecha de la justificación, de
estar al corriente de sus obligaciones fiscales, con la Hacienda Pública Estatal y
Autonómica, la Tesorería General de la Seguridad Social y el Ayuntamiento de
Córdoba.

- Acreditación de los soportes, materiales gráficos, escritos, sonoros o de
cualquier otra naturaleza, utilizados para la divulgación de la actividad y de su
financiación por el Ayuntamiento de Córdoba.  A estos efectos, deberá en todo
caso aparecer el logotipo municipal en cualquier soporte que publicite el objeto
de  la  subvención  con  las  mismas  dimensiones  que  cualquier  otro  agente
financiador, beneficiario o entidad colaboradora.

-  Se  podrán  justificar  los  gastos  financieros  que  estén  directamente
relacionados  con  la  actividad  subvencionada  y  sean  indispensables  para  la
adecuada preparación o ejecución de la misma, siempre que no se refieran a los
conceptos no subvencionables a que se refiere el artículo 31.7 de la Ley General
de Subvenciones.

-  En  el  caso  de  los  gastos  de  desplazamiento  que  se  generen  en  el
desarrollo del proyecto, se justificarán mediante billetes o factura de la empresa
de transportes o de la agencia de viajes y, como criterio general, se viajará en
clase turista. Para los gastos de alojamiento, habrá de presentarse la factura del
establecimiento y para los de manutención, factura de los gastos de comida, así
como  liquidación  de  dietas  en  el  caso  de  desplazamiento  en  automóvil,
estableciéndose el precio del kilómetro conforme a lo establecido en la Orden
HFP/793/2023,  de  12  de  julio, por  la  que  se  revisa  el  importe  de  la
indemnización por uso de vehículo particular establecido en el  Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, o la que
esté vigente en su caso. Aportándose los justificantes de peaje de autopista y
parking, en el caso de que se generen tales gastos. Sólo se admitirán viajes y
estancias de personas que vayan a realizar acciones directamente vinculadas en
el proyecto, en ningún caso se pueden superar las cantidades previstas para el
grupo  2  de  funcionarios  públicos,  por  lo  que  para  admitir  los  gastos  de
desplazamiento debe de acreditarse que indubitadamente corresponden al objeto
de la subvención,  indicando además el  motivo del  desplazamiento y a quién
corresponde.
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-  En el  supuesto  de  que se  les  hayan realizado pagos anticipados,  los
beneficiarios de la subvención deberán aportar certificación bancaria en la que
consten los rendimientos de capital obtenidos. 

b) Así mismo la entidad esta obligada a:

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar
el comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

-  Justificar ante el  órgano concedente o la entidad colaboradora, en su
caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes,  tanto  nacionales  como  comunitarios,  aportando  cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

- Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de
otras  subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas.  Esta  comunicación  deberá  efectuarse  tan  pronto  como  se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada
a los fondos percibidos.

-  Acreditar  con  anterioridad  a  dictarse  la  propuesta  de  resolución  de
concesión  que  se  halla  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones
tributarias  y  frente  a  la  Seguridad  Social,  en  la  forma  que  se  determine
reglamentariamente.

-  Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación
y control.
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- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

-  Proceder  al  reintegro  de  los  fondos  percibidos  en  los  supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17
de noviembre.

 Finalmente la entidad, con la firma del convenio se compromete aceptar
expresamente la publicación en la Base Nacional de Datos de Subvenciones de los
datos  de  la  entidad  y  del  proyecto  subvencionado  que  se  requiera  según  la
modificación publicada el 17 de septiembre de 2014 (BOE 226) de la Ley General
de Subvenciones 38/2003.

Con  independencia  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  presente
Convenio,  con  carácter  general,  la  entidad  ha  de  cumplir  con  los  extremos
estipulados en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

QUINTA.- En lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto en
la Ley 38/03, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el R. D. 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Córdoba, Bases de Ejecución del
Presupuesto de 2.023 y demás normativa de general aplicación.

SEXTA.-   En  ningún  caso  el  Ayuntamiento  de  Córdoba  asumirá  obligación
alguna de carácter laboral y de ninguna otra clase respecto al personal que la
Federación de AA.VV. "Al-Zahara" destine a la ejecución del proyecto objeto
del presente convenio; en tanto en cuanto, el referido personal debe ser aportado
por  la  referida  Federación,  a  cuyo  cargo  correrán  las  respectivas  relaciones
jurídico-laborales, o de otra índole que puedan existir, sin que en ningún caso
alcance el Ayuntamiento de Córdoba responsabilidad alguna directa o indirecta
por tales conceptos.

SÉPTIMA.- El  presente  convenio  tiene  naturaleza  administrativa.  El
conocimiento  de  todas  las  cuestiones  que  puedan  surgir  en  torno  a  su
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos,  corresponderá  a  la
jurisdicción contencioso-administrativa.
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OCTAVA.-  El presente convenio tendrá, a efectos económicos y obligacionales,
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1

1.INTRODUCCIÓN
En todo proyecto  se  trazan unas  líneas  de trabajo  que se  pretenden llevar  a  cabo
durante  el  ejercicio  al  que  corresponda  dicho  proyecto.  Este  Proyecto  2024  de  la
FEDERACION DE ASOCIACIONES VECINALES AL-ZAHARA, persigue por un lado, continuar
con las  grandes  líneas  de trabajo  encauzadas  durante años  y  por  otro  iniciar  otras
nuevas, ya que como es lógico nuestra organización debe estar siempre en continua
evolución,  como lo está nuestra sociedad. Por ello  debemos saber adaptarnos a las
circunstancias que en cada momento sean exigibles.

Como primera premisa a exponer en este Proyecto 2024, nuestra organización seguirá

esforzándose por cumplir el compromiso fundamental de favorecer el bienestar de las

ciudadanas y ciudadanos de Córdoba. Entendemos que este propósito es irrenunciable,

por ello nuestro trabajo pasará por intentar conseguir una ciudad más amable, más

justa y más solidaria.

Hay que subrayar que en todo momento nuestra Federación va a prestar todo su apoyo
al MOVIMIENTO CIUDADANO, a nuestro REGLAMENTO DE PARTICIPACION CIUDADANA y
como no, al mantenimiento del TEJIDO ASOCIATIVO VECINAL, ya que consideramos que
son las herramientas más adecuadas para la consecución de nuestro objetivo central y
fundamental como es el de hacer, como hemos comentado antes, una ciudad digna para
sus vecinas y vecinos.
Trabajar por la consecución y recuperación de los servicios básicos perdidos, reducir el
empobrecimiento progresivo de la ciudadanía, perseguir el bienestar de las personas
dependientes,  esforzarnos  para  hacer  posible  unas  viviendas  dignas  y  suficientes,
intentar paliar la soledad no deseada de multitud de personas, poner en liza todas las
posibles soluciones desde el ámbito vecinal al problema acuciante del cambio climático,
trabajar  por  que  los  servicios  básicos  lleguen  a  todas  las  personas,  conseguir  que
nuestra periferia tenga las mismas condiciones de vida que la ciudad consolidada, etc,
son algunos de los elementos básicos que vamos a seguir persiguiendo y que a través de
este proyecto vamos a marcarnos como prioritarios.

H
as

h:
 f2

59
58

ac
37

70
41

dd
ce

23
2b

82
9c

f5
9d

6a
14

99
c4

af
c1

cb
ac

2d
76

90
79

50
bc

0f
eb

93
7d

8d
53

07
15

2b
29

77
fc

4d
ee

41
32

7c
c1

2e
fa

ed
79

11
a9

af
25

1c
88

cb
96

f4
eb

e7
7c

87
 | 

P
Á

G
. 1

1 
D

E
 8

0

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 04/04/2024 13:24:53 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
34ac66bbe7f2c4cd0f1bc0e1a3f7619fd8689def https://sede.cordoba.es



2

De  igual  modo,  este  Proyecto  2024  recogerá  las  reivindicaciones  tradicionales  que

nuestra  organización  trabaja  en  los  últimos  años  como  planificación  urbanística

sostenible,  atención especial  a  los  problemas  de nuestra  periferia  como movilidad,

accesibilidad  y  seguridad,  planes  específicos  para  las  zonas  más  desfavorecidas  de

nuestra ciudad, etc.

Este nuevo Proyecto seguirá apostando por mantener una alianza fuerte y permanente

con  nuestras  asociaciones  federadas,  para  intentar  desde  lo  colectivo  superar  las

situaciones que degradan y perjudican a nuestros barrios y que perduran a través del

tiempo.  No  vamos  a  olvidar  prestar  especial  atención  y  dedicación  a  favorecer  la

inclusión de los colectivos más desfavorecidos y por supuesto mantendremos nuestro

firme compromiso con los colectivos que busquen la igualdad entre hombres y mujeres.

No podemos cejar en nuestro empeño, y en este proyecto no podemos obviarlo, de

conseguir una sociedad libre de violencia machista.

En este Proyecto 2024 seguiremos esquematizando nuestro trabajo en las clásicas líneas

de actuación que venimos desarrollando en proyectos precedentes:

- PRESIDENCIA

- CIUDAD FISICA

- CIUDAD HUMANA

- PLAN TRANSVERSAL DE IGUALDAD
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2- OBJETIVOS

- Vamos  a  seguir  teniendo  como  prioritario  prestar  y  actualizar  los  canales  que

faciliten  la  PARTICIPACION  ACTIVA  de  las  Asociaciones  Vecinales.  Una  buena

comunicación entre asociaciones y Federación es indiscutiblemente fundamental para

el logro de objetivos.

- Colaborar con las asociaciones vecinales federadas en la consecución de sus objetivos

y en el desarrollo de sus actividades, considerando siempre el respeto al criterio y

libertad en la acción de estas.

- Premisa  fundamental  será  intentar  conseguir  más  recursos  y  medios,  técnicos,

materiales,  económicos,  etc.  Del  logro  de  estos  recursos  dependerá  que  nuestras

asociaciones federadas mantengan una presencia efectiva y real en los barrios, una de

las claves de la participación ciudadana.

- Intentaremos  fortalecer  el  encuentro  entre  las  distintas  asociaciones  vecinales,

teniendo en cuenta las distintas realidades que a cada una de ellas atañe.
- Sin  duda,  y  como  hemos  apuntado  anteriormente,  seguiremos  exigiendo  el

CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE PARTICIPACION CIUDADANA. Colaboraremos en su
e

desarrollo  como  objetivo  básico  ya  que  sin  duda  su  aplicación  es  primordial  para

desarrollar una adecuada PARTICIPACION CIUDADANA Y VECINAL

- Evidentemente  y  como  hemos  hecho  en  todo  momento,  mantendremos  nuestra

neutralidad política, sin perjuicio de defender elementos tan básicos como los derechos

humanos, la lucha contra todo tipo de marginación e injusticia, la condena de cualquier

política que perjudique la paz, el apoyo a la cooperación entre territorios y la defensa

de las personas en situación de exclusión.

- Continuaremos con la exigencia a las administraciones pertinentes, de la conclusión

de los equipamientos y servicios necesarios en nuestros barrios así  como su normal

funcionamiento dotándolos con los recursos necesarios.
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- Seguir insistiendo en la necesidad de que la periferia se equipare en derechos a la

ciudad consolidada.

- Mantenimiento  permanente  de  la  presencia  activa  de  la  Federación  en  barrios  y

distritos para recoger sus aspiraciones, demandas e intereses.

- Seguiremos tomando postura ante temas de ciudad, generando para ello las debidas

estructuras de trabajo y que sean las adecuadas en cada caso.

- Intentaremos que nuestra Federación siga siendo el instrumento idóneo a las nuevas

realidades vecinales,  no desdeñando nuevos conceptos de asociacionismo siempre y

cuando  estas  nuevas  realidades  vayan  en  sintonía  con  los  objetivos  de  nuestra

federación y de nuestras asociaciones vecinales federadas.

- Mantendremos nuestro trabajo para conseguir que todas las zonas de nuestra ciudad

puedan tener acceso a los derechos básicos necesarios, como luz, agua y saneamientos,

empleo digno y de calidad, vivienda, educación, educación en igualdad,etc.
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3- PERSONAS DESTINATARIAS Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Nuestra Federación se debe a todas las asociaciones vecinales federadas, por lo tanto,

nuestro ámbito de actuación en este Proyecto 2024 como en los anteriores proyectos

son todas y cada una de ellas, así como aquellas que en un futuro quieran adherirse a

nuestra organización.

Entendiendo que las Asociaciones vecinales son las organizaciones que tienen su ámbito

de actuación e influencia en su barrio, las personas destinatarias serán en primer lugar

las  vecinas  y  vecinos  del  barrio  y  por  ende  todo  el  vecindario  de  nuestra  ciudad,

incluyendo nuestra periferia con sus respectivas barriadas, urbanizaciones y núcleos de

población.

Nuestro trabajo seguirá priorizando la población de Córdoba mediante los diferentes

proyectos  que  se  pongan  en  valor.  Estos  proyectos  en  ningún  caso  tendrán  la

consideración de excluyentes ya que la filosofía de nuestra federación ha sido siempre

la de estar al servicio de toda la ciudad. La Federación debe mantener el concepto de

la globalidad de CIUDAD.

Como  hemos  plasmado  en  proyectos  anteriores,  defenderemos  que  nuestra

organización, como las asociaciones federadas, tengamos la suficiente permeabilidad

para  permitir  y  asumir  la  colaboración  con  otras  realidades  y  experiencias,  otras

realidades cuyo interés sea común al  nuestro,  a  la  mejoría  de la  vida de nuestros

vecinos  y  vecinas  y  siempre  que  esto  no  menoscabe  la  situación  de  nuestras

organizaciones. Necesitamos permitir estas nuevas fórmulas de participación, ya que,

sin esta simbiosis, perdemos nuestro peso en la sociedad de Córdoba y podemos llegar

hasta la disolución.
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4- METODOLOGIA DEL PROYECTO

En este Proyecto 2024 la metodología a seguir va a ser la misma que en años anteriores,

ya  que la  experiencia  nos  dice  que ésta  sigue  teniendo unos  resultados  óptimos  y

positivos

La obsesión de la junta directiva de la federación ha sido tener una metodología de

trabajo que fomente la participación, en la organización o en el desarrollo y en su

diseño. Para ello, seguiremos estructurando nuestro trabajo en cuatro grandes ÁREAS

ESTRATEGICAS:

ÁREA DE PRESIDENCIA: En esta área se incluirán todos aquellos campos que tienen que

ver  con  las  relaciones  institucionales,  relaciones  vecinales,  información  y

comunicación.

ÁREA  CIUDAD  HUMANA: Como  en  proyectos  anteriores,  fundamental  para  nuestra

federación. En ella aglutinamos trabajos dirigidos a conseguir el bienestar social de

nuestras  vecinas  y  vecinos.  Vivienda  digna,  empleo,  educación,  cultura,

implementación de planes transversales, etc.

ÁREA CIUDAD FISICA:  En este área, también fundamental, seguiremos trabajando todos

aquellos  aspectos  que  tienen  que  ver  con  el  desarrollo  urbanístico  de  la  ciudad,

movilidad,  accesibilidad,  medio  ambiente,  actuaciones  frente  al  cambio  climático

desde el  punto de vista urbanístico etc.  El  mantenimiento de nuestra presencia en

mesas, comisiones etc, que debatan temas tan fundamentales como veladores, zonas

privadas de uso público, parcelaciones etc nos parece básico.

PLAN TRANSVERSAL DE IGUALDAD: Como muchos aspectos desarrollados anteriormente,

la Federación mantiene este Plan Transversal de Igualdad, seguimos entendiendo que

es prioritario para mantener el compromiso de conseguir la equiparación real entre

hombres y mujeres. Mantendremos nuestra posición para que todos los estamentos y

organizaciones se comprometan a seguir este Plan Transversal.
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5- ESTRUCTURA DE LA FEDERACIÓN

Entendemos  que  nuestra  Federación  debe  contar  con  una  estructura  ágil  para

posibilitar la distribución de tareas y responsabilidades entre todas las personas que

componen nuestra Junta Directiva. Los asuntos en que la federación está inmersa son

muy amplios  y  diferentes  y  contar  con esta  estructura  es  fundamental  para  seguir

presente en todos los ámbitos en que nuestra presencia creemos es fundamental para

conseguir  los  objetivos  marcados.  Esta  estructura  no  se  va  a  conformar  como una

estructura cerrada sólo a personas de la junta directiva, sino que por la amplitud de

temas a trabajar se hace necesario seguir contando con la figura del colaborador o

colaborada que no siendo o perteneciente a la propia junta directiva creemos que por

su conocimiento y compromiso con las tareas encomendadas se hacen fundamentales.

Como hemos señalado anteriormente, la metodología de trabajo en la Federación la

vamos  a  esquematizar  en  cuatro  áreas  de  trabajo,  dentro  de  las  cuales  las

responsabilidades se distribuyen por vocalías, teniendo cada área su correspondiente

Coordinador o Coordinadora.

AREA ESTRATEGICA DE PRESIDENCIA

· Presidencia y Relaciones Institucionales: Presidente de la Federación.

· Vicepresidencia, Coordinación de áreas y Seguimiento del Plan Transversal de 

Igualdad: vicepresidenta.

· Secretaría y Formación: secretario de la Federación.

· Tesorería, Administración y Gestión Pública: Administrador Federación.

· Promoción de Acciones con Administraciones Públicas para el desarrollo de 

Actividades Conjuntas: presidente/vicepresidenta

· Información, comunicación y difusión: secretario Federación

· Relaciones Vecinales: presidente/vicepresidenta

· Eventos Vecinales y Fiestas/Festejos: Vocal Feria y Festejos.
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AREA ESTRATEGICA CIUDAD HUMANA
· Coordinación: Vocal/Coordinadora Federación.

· Juventud, Educación: Vocal Federación

· Mayores, cultura: Vocal Federación.

· Desarrollo Económico, Empleo y Economía Social: Vocal Federación.

· Vivienda, Suministros Básicos y Energía: Vocal Federación.

· Nueva Vecindad, Inmigración y Cooperación: Vocal Federación.

· Seguridad: Vocal Federación.

ÁREA ESTRATEGICA CIUDAD FISICA

· Coordinación y Planteamiento Urbanístico, Área Metropolitana, Infraestructuras y 

Movilidad: presidente Federación.

· Medioambiente Urbano y Cambio Climático: Vocal Federación.

· Casco Histórico y Patrimonio: Vocal Federación.

· Periferia: Vocal Federación.

PLAN TRANSVERSAL DE IGUALDAD

· Coordinación del Área y Seguimiento: vicepresidenta/vocal de la Federación.

Como hemos apuntado anteriormente y como se puede comprobar, los temas a trabajar

son muchos y muy variados, por lo que se requiere contar con personas externas a la

junta  directiva  que  colaboren  con  esta  para  lograr  los  objetivos  marcados.  Estas

personas se articularán a través de grupos de trabajo, que mantendrán una información

constante con la junta directiva. Estos grupos de trabajo estarán asociados a alguna de

las  responsabilidades  de  las  distintas  áreas.  Estos  grupos  de  trabajo  pueden  estar

conformados  por  vecinas  y  vecinos  de  los  distintos  barrios,  sean  socios  o  no  de

asociaciones vecinales que quieran aportar su trabajo y experiencia de una manera

voluntaria a este Proyecto.
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6. AREA ESTRATEGICA DE PRESIDENCIA

La representación de la Federación ante las diferentes Administraciones, Organismos

Oficiales, Comisiones, Consejos de Administración de Empresas Públicas, etc va a seguir

siendo  una  prioridad  para  esta  Junta  Directiva,  ya  que  creemos  fundamental  que

nuestra organización este representada en estos órganos.

Incluidas  en  este  área  se  encuentran  vocalías  tan  importantes  como  Presidencia,

Secretaría-Formación, Tesorería-Administración, Gestión Pública, Relaciones Vecinales,

Relaciones  Institucionales,  Información-Comunicación,  Difusión,  Documentación  y

Eventos Vecinales, Festejos Populares.

· Acercar y organizar la Federación para tener contacto con todas las instituciones y

Organismos  Oficiales  de  nuestra  ciudad.  Procuraremos  al  igual  que  en  proyectos

anteriores programar un protocolo de actuación.

· Seguiremos teniendo representación en aquellas entidades nacionales o regionales de

representación  vecinal.  En  este  sentido  seguiremos  apostando  por  pertenecer  y

colaborar con la CONFEDERACION ESTATAL DE ASOCIACIONES VECINALES (CEAV), órgano

que actualmente aglutina a la mayoría de Federaciones Vecinales a nivel estatal. A este

respecto acompañamos ANEXO donde explicamos el proyecto que CEAV ha puesto en

marcha y que queremos replicar en nuestra ciudad. Se trata de una GUIA VECINAL DE

REHABILITACION DE VIVIENDAS.

· Facilitar la formación en la gestión asociativa y municipal a todas las asociaciones

vecinales federadas.

· Trasladaremos toda la información y posicionamiento que la Federación genera al

conjunto de asociaciones vecinales con las herramientas a nuestra disposición, correo

postal, internet, redes sociales, página web, etc.

· Intentaremos conseguir la adecuada formación a nuestras asociaciones federadas para

la creación de canales propios de comunicación y difusión.

· Promover  y  potenciar  actividades  que  surjan  de  la  iniciativa  de  las  asociaciones

vecinales federadas.

· Siempre  que  sea  posible  intentaremos  asistir  a  cuantos  actos  desarrollen  las

asociaciones vecinales, potenciando a la vez la asistencia de la ciudadanía en general a

estos actos.H
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· Acompañar  a  las  asociaciones  vecinales  en  sus  problemáticas  y  reivindicaciones

cuando así lo soliciten

· Apostaremos por un PROGRAMA ASOCIATIVO VECINAL para la consolidación, impulso y 

potenciación de nuevas entidades.

· Favorecer el intercambio de recursos e infraestructuras entre asociaciones vecinales, 

potenciando así un trabajo en RED

· Vincularemos dentro de lo posible los miembros de la Junta Directiva a los distintos 

Consejos de Distrito.

.  Utilizar los medios de comunicación, prensa escrita,  digital,  radio etc para hacer

visible el continuo trabajo de la Federación y por ende de las asociaciones vecinales.

. Como en Proyectos anteriores, en el proyecto 2024 implementaremos la perspectiva

de género en la valoración y selección de noticias para su difusión

. Introducir y mantener los valores inclusivos de género en el lenguaje oral, escrito y

gráfico de todos los mensajes que sean emitidos desde los medios de comunicación

dependientes de la Federación.

. Ofrecer asesoramiento a las asociaciones vecinales que lo requieran para realizar una

comunicación inclusiva e igualitaria entre hombres y mujeres.

. Observar, corregir y denunciar la comunicación sexista de las publicaciones internar y

externas,  artículos,  cartelería,  lemas,  convocatorias  de  actividades,  campañas  y

cuando exista una comunicación contraria a la dignidad y a los derechos humanos.

.  Ante  la  creación  de  nuevos  barrios,  impulsaremos  la  creación  de  asociaciones

vecinales que defiendan los intereses ciudadanos en esas nuevas zonas de expansión.

. Seguiremos apoyando e intentando ser cauce en la recuperación de la actividad de

aquellas  asociaciones  vecinales  que  por  diversas  circunstancias  hayan  perdido  su

presencia en el tejido asociativo

.  Sin  duda apostaremos por  la  incorporación a  nuestras  organizaciones  de personas

jóvenes, que den nuevo impulso y continuidad al movimiento vecinal

. Fomentar la creación de vocalías en distintas áreas para conseguir un reparto más

equitativo del trabajo.

10
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Defender un modelo participativo de organización de la CASA CIUADANA y de los 

CENTROS CIVICOS, adecuando su funcionamiento a las necesidades de la ciudadanía.

. Incrementar en lo posible los recursos propios de la Federación para ganar autonomía 

siempre en concordancia y supeditación a nuestros estatutos.

. Promocionar el asociacionismo y la participación ciudadana como forma de intervención 

social.

. Promover acciones con administraciones para el desarrollo conjunto de actividades.

La representación de la Federación tanto en Instituciones, Administraciones, Consejos, 

comisiones, empresas municipales etc, es totalmente fundamental e imprescindible 

para poder cumplir con uno de los objetivos prioritarios de nuestra organización, como 

es la de tener una influencia positiva en esos órganos y que la voz de la vecindad pueda 

ser tenida en cuenta en la toma de decisiones, siempre teniendo una visión de ciudad. 

Durante este año 2024 nuestro trabajo se centrará en los siguientes órganos:

- Consejo Social de la Ciudad

- Consejo del Movimiento Ciudadano

- Consejo Local de Medioambiente

- Consejo Local de Servicios Sociales

- Mesa de Trabajo sinhogarismo.

- Comisión de Participación Ciudadana HURS

- Comité de Ética asistencial de Córdoba

- Comisión de Comercio Ambulante

- Comisión de Vía Pública

- Consejo Consultivo del IMTUR

- Mesa del Pacto de Milán

- Comisión seguimiento Base Logística

- Comisión Plan estratégico de la ciudad

- Comisión de Feria

- Comisión del Árbol (dependiente del Consejo de Medio Ambiente)
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Hay que decir, que nuestra presencia es también efectiva en algunos consejos que por

una  razón  u  otra  no  se  han  convocado  durante  el  año  2023,  pero  que  si  fueran

convocados este año 2024 nuestra representación estaría asegurada, como el Consejo

Local de Cooperación o el de Discapacidad.

REPRESENTACION VECINAL

Uno de los objetivos fundamentales que tenemos en nuestra agenda para este

proyecto 2024 es mantener la presencia activa en las asociaciones federadas. De

igual  manera  seguiremos manteniendo relación  con aquellas  coordinadoras  y

plataformas  que  se  encarguen  de  temas  que  trasciendan  el  ámbito  del

asociacionismo vecinal ya que consideramos imprescindible esta apertura hacia

otras formas de actuación, más si cabe, si su trabajo va encaminado a solucionar

temas tan importantes como la defensa de los derechos humanos, la violencia

contra las mujeres etc.

En este sentido seguiremos colaborando con la Plataforma en contra de la

Violencia hacia las mujeres con sus reivindicaciones y con FORUM DE POLITICA

FEMINISTA DE  CÓRDOBA tenemos proyectado la  realización de unas Jornadas

denominadas “LA AGENDA FEMINISTA EN EL MOVIMIENTO VECINAL” ANEXO II

Mantendremos la firma de convenios con Instituciones y empresas públicas como

SADECO, EMACSA, AUCORSA etc, ya que hemos comprobado que en años

anteriores han supuesto un impulso a las actividades realizadas por asociaciones,

sobre todo en temas medioambientales, educativos etc.
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REPRESENTACION EN LA CIUDAD

Como en proyectos precedentes, nuestra intención es mantener viva nuestra presencia

en aquellos foros donde haya que defender una posición vecinal.  De igual  manera,

intentaremos estar presentes en todos aquellos actos, fiestas tradicionales, etc a nivel

de ciudad que entendamos produzcan una repercusión social hacia nuestra federación.

RELACION CON LAS ASOCIACIONES FEDERADAS Y DISTRITOS

Como no podía ser de otra forma, el contacto y la relación con nuestras asociaciones

vecinales  federadas  es  una  cuestión  irrenunciable.  Conocer  de  primera  mano  sus

realidades,  facilitar  la  solución  a  sus  problemas,  el  asesoramiento  necesario  para

fortalecer y proyectar socialmente resulta fundamental.

De  igual  manera  nuestra  relación  con  los  Consejos  de  Distrito  es  una  premisa

fundamental,  ya  que  esos  órganos  son  los  que  mejor  conocen  la  situación  de  su

territorio, las necesidades, las prioridades del Distrito etc.

En  este  Proyecto  2024  debemos  recoger  que  nuestra  Federación  colaborará

estrechamente  con  el  CONSEJO  DEL  MOVIMIENTO  CIUDADANO.  Cabe  recordar  que

nuestra participación en este Consejo se eleva a cinco vocales, con lo que nuestra

presencia en el es fundamental.

CICLO VECINAL DE ACCIONES PARTICIPATIVAS

DEBATES, ANÁLISIS, CHARLAS, COLOQUIOS, PROGRAMAS

Después  de  16  años  que  nuestra  Federación  organizaba  y  programaba  la  SEMANA

VECINAL, en el ejercicio 2022, la junta directiva, decidió dar un giro radical a esta

clásica actividad. Después de un ámplio debate y vista la experiencia de las últimas

semanas  vecinales,  se  decidió  que  había  llegado  la  hora  de  experimentar  que  las

actividades,  charlas,  coloquios,  debates,  etc  ejes  de  la  semana  vecinal,  fueran

programadas a lo largo del año.
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La experiencia obtenida desde este año 2022, la hemos considerado como muy positiva,

con lo que en este año 2024 vamos a actuar de la misma manera. Esta forma de actuar,

evidentemente, nos hace, como es lógico, que durante todo el año, nuestra federación

esté presente en la sociedad cordobesa con temas de actualidad.

Entendemos  que  debemos  seguir  planteando  esta  actividad  de  igual  modo,  ya  que

consideramos  que  es  mucho  más  efectivo  para  el  beneficio  social.  Intentaremos

programar estas actividades con una periodicidad de tres meses, para conseguir así la

mayor difusión y participación posible.

Cómo  es  lógico,  plasmar  en  este  documento  exactamente  todas  las  acciones  a

desarrollar durante un año es bastante complicado ya que son muchos los factores y

condicionantes a tener en cuenta, desde posibles fechas disponibles, temas a tratar

etc. A continuación, señalamos algunas actividades que nuestra junta directiva tiene

intención de programar durante este ejercicio 2024

ENCUENTRO VECINAL “`POR UNA VEJEZ DIGNA   ii”      

Este encuentro se realizaría como en su primera parte en colaboración con FAECTA

,dentro del convenio de colaboración “cooperativizar los barrios” Esta segunda jornada,

al  igual  que  la  primera  realiizada  en  el  2023,  sería  una  continuación  de  ésta,  y

constataríamos los avances obtenidos a partir de la primera puesta en común, amén de

seguir avanzando en la solución a este problema que afecta a multitud de personas

actualmente.

OBJETIVOS  

Impulsar  y  contribuir  a  la  calidad  de  las  personas  adultas  mayores,  promoviendo

estrategias que faciliten alcanzar un envejecimiento más activo y saludable a través de

la  dignificación  de  las  personas.  Promoción  de  una  alimentación  y  unos  hábitos

saludables, la mejora de la atención de sus cuidados y su salud, promoción de redes

comunitarias  contra  la  soledad  y  el  impulso  de  un  nuevo  modelo  residencial  de

viviendas colaborativas.H
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PROYECTO         DE         VISITAS         VECINALES         A         LAS         EXCAVACIONES         DE         REPRESALIADOS         DE         LA   

GUERRA CIVIL

Desde Noviembre de 2022, auspiciadas y financiadas por las cuatro administraciones

estatales  (Gobierno  Central,  Junta  de  Andalucía,  Diputación  de  Córdoba  y

Ayuntamiento  de  Córdoba)  se  ha  empezado  las  tareas  de  exhumación  de  los

represaliados de la Guerra Civil y el primer franquismo en los cementerios cordobeses

de San Rafael y la Salud. Se alcanza así el principal objetivo del movimiento memorial

cordobés y se cumple con la legislación vigente al respecto sobre memoria histórica y

democrática. Se estima en torno a 4.000 la cantidad de represaliados inhumados en los

cementerios en fosas comunes, dato que indica la magnitud social de dicho fenómeno

que sigue afectando a día de hoy a miles de familias allegadas de los desaparecidos y

desaparecidas, victimas de la represión.

La actividad que planteamos pretende ofrecer a las victimas y al conjunto de los 

vecinas y vecinas de Córdoba la posibilidad de conocer las actuaciones y los trabajos 

arqueológicos que se están llevando a cabo a través de visitas guiadas a los 

cementerios. Estas se realizarían con el conocimiento y aprobación de la coordinación 

de las exhumaciones en el Ayuntamiento, en coordinación con la empresa responsable 

de los trabajos y a través de un convenio con la Universidad de Córdoba que sería la 

responsable de su organización y realización. Por parte de nuestras Federación nos 

encargaríamos de la información, difusión y coordinación de vecinas y vecinos 

interesadas a través de las asociaciones vecinales federadas, así como en su caso, de 

sufragar los gastos derivados que pudieran derivarse, fundamentalmente el transporte. 

Este proyecto de servicio ciudadano se incardina plenamente en los objetivos de la 

Federación de promover la información de interés y los valores cívicos y ciudadanos, 

además de sumarse al compromiso con los derechos de las victimas y de propiciar para 

el conjunto de la ciudadanía el conocimiento de este episodio clave de nuestro pasado 

cercano, cumpliendo así con el deber de MEMORIA.
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GALA   VECINAL      

Como es tradicional y como no podía ser menos en este Proyecto 2024, en el mes de

Noviembre realizaremos nuestra GALA VECINAL.

Entendemos esta como un día de encuentro, convivencia y reconocimiento a la labor

llevada a cabo a lo largo de cada año por el movimiento vecinal de nuestra ciudad y

más concretamente de nuestras asociaciones federadas. Como es conocido en esta gala

se reconocen a personas, asociaciones e instituciones que destacan o han destacado en

la labor y desarrollo de la Participación Ciudadana en nuestra ciudad.

En el desarrollo de la misma la Federación hará entrega, como viene siendo tradicional,

del máximo galardón de esta Federación: LOS CERVATILLOS DE PLATA, así como las

DISITINCIONES a todas aquellas asociaciones vecinales que hayan cumplido 25 y 50 años

de permanencia en el tejido asociativo de Córdoba, como reconocimiento al trabajo

desarrollado  a  lo  largo  de  los  años  y  su  indudable  contribución  a  una  ciudad  más

participativa, justa y solidaria.

El lugar de realización, posiblemente sea de nuevo el salón de actos del RECTORADO DE

LA UCO, ya que es un espacio magnifico y  que año tras  año nos está permitiendo

celebrar con éxito este evento.

ACTIVIDADES SOBRE HUERTOS URBANOS Y EL DERECHO A LA ALIMENTACION SALUDABLE 

Y SOSTENIBLE

La FEDERACION viene realizando un trabajo ingente sobre la sostenibilidad del sistema

alimentario, especialmente desde la publicación en el año 2020 del DECALOGO SOBRE

HUERTOS URBANOS Y EL DERECHO A UNA ALIMENTACION SALUDABLE Y SOSTENIBLE, que

tenía como antecedente el trabajo hecho en las “JORNADAS POR LA TIERRA” que la

Federación organizó en los años 2012,2013 y 2014.
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Como líneas de trabajo a seguir durante este año 2024 se establecen las siguientes:

- Seguir  reivindicando  la  apertura  de  la  cocina  de  la  FOGGARA,  como  proyecto

comunitario.

- Seguir participando en la MESA DE COORDINACIÓN DEL PACTO DE MILAN y reclamar el

respaldo a su trabajo y el cumplimiento del Plan de Acción por la Sostenibilidad del

Sistema Alimentario.

- Continuar  con el  trabajo  en el  Consejo  de Organizaciones  Sociales  de la  Red de

Municipios por la Agroecología.

- Solicitar que se incremente la red de Huertos Urbanos en la ciudad de Córdoba , en

colaboración con el IMGEMA y con los Consejos de Distrito.

- Reforzar  el  trabajo con la  Universidad de Córdoba.  A señalar  la  recuperación de

nuestro patrimonio histórico agrario, como el cortijo de los frailes.

- Colaborar con organizaciones como el Instituto de Sociología y Estudios Campesinos,

Justicia Alimentaria o Ingenieria sin Fronteras.

- Colaboración en las campañas de fomento del producto local y comercio vecinal a

través de nuestras asociaciones vecinales.

- Apoyo a los proyectos de compostaje comunitario.

FORMACIÓN  

En este Proyecto 2024 seguiremos colaborando con la Escuela de Participación en la

elaboración de cursos, talleres, etc. para ofrecerlos a las asociaciones vecinales.

Intentaremos priorizar las acciones formativas dirigidas a la juventud, a la promoción

de la igualdad entre hombres y mujeres etc.

Propondremos la realización de cursos y talleres que sean de actualidad y atractivos

para  la  población  en  general  como  medioambiente,  cambio  climático,  TIC  para

personas mayores, prevención de ludopatías, alcoholismo etc.
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BANCO DE RECURSOS DE FORMACIÓN

Durante este año 2024 se seguirán ofertando recursos e información sobre:

- Legislación, fundamentalmente aquella que incida sobre temas asociativos

- Modelos de trámites Oficiales

- Elaboración de Proyectos

- Gestión, justificación y evaluación de Proyectos

- Elaboración de Memorias

- Actualización/Modificación de Estatutos

- Búsqueda de Recursos

- Elaboración de planes de barrio

- Elaboración de Proyectos Transversales de Género

- Difusión de la Guia editada por la Federación sobre lenguaje inclusivo

INFORMACIÓN-COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

En este Proyecto 2024 seguiremos insistiendo en la necesidad de que la Federación

mantenga activa su presencia en medios de comunicación, en redes sociales, en el

mantenimiento de nuestra página web, en Facebook, etc. Esta presencia no sólo se

concibe como una muestra a la ciudadanía de nuestro trabajo, sino que es fundamental

también para  la  conectividad entre  nuestras  asociaciones  federadas,  organizaciones

sociales, colectivos, etc

Consideramos imprescindible esta presencia en redes sociales ya que las nuevas formas

de  comunicación,  conectividad  etc,  están  centrados  casi  en  exclusividad  en  estos

medios. Sería una torpeza que la Federación no apostara por estos nuevos métodos, ya

que en la actualidad, son un vehículo fundamental e imprescindible para mantener una

presencia activa en la ciudad y que la ciudadanía en general pueda compartir, opinar y

conocer todo lo relativo al movimiento vecinal. Para ello contaremos con profesionales

experimentadas que hagan de esta presencia en redes, pagina web, etc, una realidad.
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diversas razones.

CARTA DE SERVICIOS

Al  igual  que  en  proyectos  anteriores  estimamos  que  esta  carta  de  servicios  es

indispensable mantenerla. Son muchas las asociaciones vecinales federadas que han

utilizado y beneficiado de esta carta de servicios:

· Asesoría Legal

· Asesoría Social

· Asesoría Fiscal, Contable y Presupuestaria

· Asesoría sobre Promoción de Igualdad

· Campañas de Difusión

· Uso de medios de comunicación, tanto tradicionales como nuevas tecnologías.

· Difusión de asuntos de interés vecinal.

· Asesoramiento, creación y mantenimiento de cooperativas a través del convenio con 

FAECTA, COOPERATIVIZAR LOS BARRIOS.

PROYECTO DE PROMOCION ASOCIATIVA. DIFUSIÓN Y POTENCIACIÓN DEL

ASOCIACIONISMO VECINAL EN NUESTROS BARRIOS.

Al igual que en el proyecto 2023 en este apartado queremos dar respuesta a los socios y

socias de nuestras asociaciones federadas que no disponen de la capacidad material

para dar respuesta a las personas que se acercan a una asociación vecinal demandando

actividades o servicios. El proyecto va dirigido a toda la vecindad. A modo de ejemplo

podemos señalar:

- Proyecciones de cine en los barrios, aprovechando plazas, espacios públicos etc.

- Organización de charlas/debates/coloquios

- Encuentros vecinales entre las distintas asociaciones de un Distrito y la Federación

- Colaboración en publicaciones, que incidan directamente en la realidad de nuestros

barrios.

- Potenciación de recursos atractivos que trabajen y fomenten el acercamiento de la

juventud en la participación ciudadana.

- Continuaremos  fomentando  la  realización  de  actividades  deportivas.

Fundamentalmente  en  este  proyecto  pondremos  el  énfasis  en  recuperar  carreras

populares en nuestros barrios, ya han sido numerosas las que han desaparecido por

19
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- Seguiremos  apoyando  actividades  que  fomenten  la  defensa  y  mejora  del  medio

ambiente en nuestros barrios.

- Actividades  que  identifiquen  la  desigualdad  de  género  y  organicen  acciones  de

inclusión de las mujeres en la vida colectiva y asociativa, potenciando su participación

social.

7- ÁREA ESTRATEGICA CIUDAD HUMANA

Esta área de trabajo esta consolidada como eje fundamental en este proyecto 2024, al

igual que en los últimos proyectos presentados. La gran crisis económica y social que

trajo consigo la pandemia aún esta instalada en nuestros barrios y distritos, donde se

cebó  con  la  población  más  vulnerable  y  donde  aún  persiste  esta  grave  situación.

Seguimos contando con barrios instalados en la lista negra de barrios más pobres de

España e incluso han ingresado otros nuevos barrios en esta lista, por lo que el trabajo

para intentar paliar esta situación se hace imprescindible.

Ante esta emergencia social, nuestra federación no puede ni debe quedarse impasible y

debemos poner todas las herramientas posibles a disposición de la ciudadanía. En este

proyecto seguimos asumiendo el compromiso de desarrollar tareas que reviertan en

temas  sociales,  temas  tan  importantes  como  el  paro,  la  vivienda,  la  sanidad,  la

educación etc. Sin olvidar evidentemente la perspectiva transversal en todas nuestras

acciones  en  lo  referente  a  la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  ya  que  sigue

demostrándose que precisamente son las mujeres las que más han sufrido los golpes de

esta pandemia.
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Líneas de trabajo fundamentales en este proyecto 2024 serán:

· Acción social, consumo, salud.

· Mayores y personas con discapacidad

· Juventud, cultura y educación

· Desarrollo económico, empleo y Economía social

· Vivienda, suministros básicos y energía

· Nueva vecindad, inmigración y cooperación

· Mujer e Igualdad.

OBJETIVOS

· Luchar contra la cronificación de la pobreza, sobre todo en los barrios más marginales

de nuestra ciudad.

· Abordar y trabajar por la erradicación de la violencia machista

· Atacar la problemática del paro, la vivienda, la educación, la sanidad, la alimentación

sostenible  etc.  Estos  problemas  deben  ser  tratados  como  prioritarios  en  nuestras

acciones.

· Instar a las administraciones competentes que faciliten un parque de viviendas digno

tanto en propiedad como en alquiler, dando prioridad a aquellos sectores con mayor

riesgos de exclusión social.

· Apoyar y fomentar el comercio de cercanía.

· Defensa a ultranza de la Sanidad y Educación Públicas.

· Sensibilizar  a  la  población  ante  el  fenómeno  de  la  inmigración  y  las  personas

refugiadas.

· Seguiremos apostando por el programa COOPERATIVIZAR LOS BARRIOS, junto a FAECTA

· De igual manera seguiremos apostando por el trabajo en torno a nuestro DECALOGO 

sobre huertos urbanos y el derecho a una alimentación saludable y sostenible.

· Impulso a la Mesa de Coordinación del Pacto de Milán

· Ampliación de actividades dentro del convenio con la Universidad de Córdoba.
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seguridad, limpieza etc que afectan directamente a la ciudadanía.

8-ÁREA ESTRATEGICA CIUDAD FISICA
Al igual que el área estratégica de ciudad humana, el área estratégica de ciudad física

es básica para la Federación. Los temas urbanísticos están continuamente en evolución

y cambio, por lo que no podemos dejar de prestar atención a esta área. En ella, no sólo

nos vamos a ocupar de temas urbanísticos específicamente, sino que abarca temas tan

importantes  como la  movilidad,  accesibilidad,  seguridad  etc.  Sin  duda  estos  temas

inciden de una manera fundamental en la configuración de nuestra ciudad.

Señalaremos a continuación algunos de los temas que se trabajarán en este Proyecto

2024:

- Planificación Urbanística. En este año 2024 se va a producir la inclusión en nuestra

ciudad  del  PMOU  (PLAN  MUNICIPAL  DE  ORDENACIÓN  URBANA)  que  va  a  introducir

grandes cambios en el PGOU. Recordamos que el PGOU aplicable en estos momentos en

nuestra ciudad es del año 2001, por lo que entendemos que el seguimiento a este PMOU

es básico.

- Seguiremos  insistiendo  en  la  conclusión  definitiva  de  lo  acordado  acerca  del

cercanías, como son la terminación de las dos paradas que quedan por realizar, así

como la revisión de las tarifas, frecuencias, billete intermodal, etc.

- Infraestructuras de Ciudad y de Distrito. Seguiremos insistiendo en la necesidad de

hacer un mapa de las ZONAS PRIVADAS DE USO PUBLICO y de su regulación globalizada.

Junto a Consejos de Distrito exigiremos la conclusión de infraestructuras acordadas y no

realizadas, así como el seguimiento de obras y la ejecución de los planes de barrio.

- Casco Histórico y Patrimonio. En una ciudad donde existen cuatro declaraciones de

Patrimonio  de  la  Humanidad,  resultaría  inconcebible  que  nuestra  organización  no

tuviera  especial  atención  sobre  el  PATRIMONIO.  En  cuanto  al  Casco  Histórico

seguiremos instando a las administraciones que definan y ejecuten el PLAN DE USOS

DEL CASCO. Con nuestra presencia en organismos como el CONSEJO CONSULTIVO DEL

IMTUR trataremos de defender a vecinos y vecinas de temas tan importantes como la

gentrificación, control de pisos turísticos, pérdida de comercio de cercanía, etc.

Trabajaremos temas tan importantes como los problemas de accesibilidad, movilidad,

22
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- Parcelaciones. Junto al CMC seguiremos trabajando para que la LISTA sea una

realidad, y la Oficina del Territorio sea verdaderamente útil y eficiente.

- Periferia.  Nuestro  objetivo  es  sin  duda  seguir  trabajando  para  conseguir  que

nuestra  periferia  se  integre  de  una  manera  correcta  y  eficiente  en  la  ciudad.

Continuar  trabajando  para  que  las  justas  peticiones  de  vecinas  y  vecinos  que

residen  en  la  periferia  sean  tenidas  en  cuenta,  es  una  prioridad  para  nuestra

organización. Cuestiones como la seguridad, movilidad, accesibilidad, construcción

de nueva vivienda etc, son elementos que sin duda vamos a seguir solicitando a

través de este proyecto.

- Vía Pública En este tema, vamos a trabajar en la recién creada COMISON DE VIA

PÚBLICA, que sustituye a la antigua Mesa de Veladores y que tiene un carácter

mucho mas formal y amplia sus trabajos no sólo al problema de los veladores sino

que se va a ocupar de todos aquellos elementos que impiden un uso normal de la

vía  pública.  Temas  como  el  seguimiento  de  la  nueva  Ordenanza  de  Movilidad,

aparcamientos,  carriles  bicis,  arbolado,  limpieza  etc.  también  estarán  muy

presentes en la hoja de ruta para este año 2024.

- Logística.  Evidentemente  y  al  igual  que  en  proyecto  2023,  nuestro  trabajo

fundamentalmente pasará por intentar tener un control social sobre la nueva Base

Logistica Militar.

- Feria.  Seguiremos  insistiendo  en  la  concreción  de  la  ORDENANZA  DE  FERIA,

instrumento que nos parece fundamental para la realización de este evento. Junto

al CMC trataremos que se culminen las necesarias infraestructuras que necesita el

recinto ferial, como recogida de fluviales, soterramiento del tendido eléctrico etc.

- Comercio. Seguiremos apostando por un comercio de cercanía, primordial para la

ciudadanía,  ya  que  sin  duda  este  tipo  de  comercio  revitaliza  nuestros  barrios,

tejiendo redes vecinales indispensables.

23

H
as

h:
 f2

59
58

ac
37

70
41

dd
ce

23
2b

82
9c

f5
9d

6a
14

99
c4

af
c1

cb
ac

2d
76

90
79

50
bc

0f
eb

93
7d

8d
53

07
15

2b
29

77
fc

4d
ee

41
32

7c
c1

2e
fa

ed
79

11
a9

af
25

1c
88

cb
96

f4
eb

e7
7c

87
 | 

P
Á

G
. 3

3 
D

E
 8

0

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 04/04/2024 13:24:53 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
34ac66bbe7f2c4cd0f1bc0e1a3f7619fd8689def https://sede.cordoba.es



- ITES. Seguiremos apostando para que el Ayuntamiento no aplique esta normativa

hasta que no dote de suficientes subvenciones para que las familias puedan hacer

efectivo el gasto que supondría su aplicación.

- PARQUES. Seguimiento de actuaciones en los nuevos parques de la ciudad, como el

de Levante, del Flamenco y del Canal, así como los recientemente anunciados como

el de Miralbaida.

- Ronda Norte. Insistiremos que se ejecute cuanto antes el tramo faltante y que

pertenece a la Junta de Andalucía.

- PLAN  SIERRA/RIO.  Seguiremos  insistiendo  en  la  necesidad  de  apostar  por  la

realización de estos planes, ya que entendemos que son cruciales para el desarrollo

de nuestra ciudad.
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ANEXO I
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GUIA VECINAL DE REHABILITACION

El reto de mitigar y paliar los efectos del cambio climático y a su vez conseguir un uso

eficiente de la energía no dependiente de los hidrocarburos y sus derivados solo se

puede conseguir involucrando al conjunto de la sociedad, con la activa participación de

instituciones  y  colectivos  de  la  sociedad  civil  organizada.  Conscientes  de  ello,  la

CONFEDERACION ESTATAL DE ASOCIACIONES VECINALES (CEAV) y el CONSEJO SUPERIOR

DE COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA (CSCAE), con el apoyo de la EUROPEAN

CLIMATE FUNDATION (EFC) han aunado esfuerzos, sumando la realidad social y vecinal

con el conocimiento técnico y medioambiental.

Esta  guía  nace  como  respuesta  a  la  creciente  necesidad  de  REHABILITAR  nuestros

edificios  de  viviendas  y  siendo  conscientes  de  la  complejidad  del  proceso.  Su

elaboración ha requerido un importante trabajo colaborativo previo, con recogida de

aportaciones y consultas. Trata de responder a las múltiples dudas y cuestiones que

surgen antes, durante y después de un proceso de rehabilitación.

Se crea para apoyar a las  asociaciones vecinales,  oficinas de rehabilitación y otras

personas  y  entidades  que se  dediquen a  informar  a  la  población  en  general  sobre

cuestiones relacionadas con la rehabilitación de sus edificios de viviendas. También

puede utilizarse por profesionales técnicos o administrativos, administraciones públicas

o  comunidades  de  propietarios  para  contar  con  una  idea  general  de  qué  es  la

rehabilitación y cómo ponerla en práctica.

Se ha intentado utilizar un lenguaje cercano y simplificar la cantidad de normativas,

leyes e informaciones que existen en torno a la rehabilitación de edificios de viviendas,

tratando de generar un manual  muy práctico y  sencillo  para contar con una visión

general  de  la  cuestión.  En  ningún  caso  el  uso  de  este  manual  sustituye  a  los/las

profesionales que han de intervenir en estos procesos, siendo éstos imprescindibles,

como  se  constata  en  la  guía,  para  diseñar  solucione,  redactar  los  documentos

necesarios de cara a contar con permisos administrativos y ejecutar las actuaciones.
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Hay  que  generar  cultura  rehabilitación.  Para  eso  tenemos  que  contar  con  una

población informada, que conozca los pasos, los beneficios, las obligaciones y las

necesidades  de  los  edificios  para  que  respondan  de  forma  adecuada  a  sus

necesidades. Sólo a través de la modernización de edificios haciéndolos saludables,

accesibles y sostenibles, lograremos fomentar la cohesión social, la calidad de vida y

el impulso del valor material y emocional de los barrios consolidados de nuestra

ciudad..
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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